




      

 
                                                                                                                                                              FORMA  4-552   V.3 

NOTIFICACION POR AVISO  

RESPUESTA A PETICIONES ANÓNIMAS  
Acta de publicación de respuesta a Queja y/o Denuncia anónima 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, que establece los términos 

y procedimientos para la notificación por aviso, se permite: 

 

NOTIFICAR 

 

NOMBRE  DEL QUEJOSO O 
DENUNCIANTE 

ANONIMO 

NUMERO DE RADICADO DE LA 
PETICION 

ICA20231000459 

FECHA DE RESPUESTA A LA PETICION  20 de febrero de 2023 

RESUMEN DE LA RESPUESTA AL 
PETICIONARIO 
 
 

Se verificó que los productos cosméticos marca Chow 
Chow no cuentan con registro ICA como tampoco la 
empresa quien los produce y comercializa 
(Distribuciones Sanths S.A.S.), por consiguiente, de 
acuerdo a lo establecido en la Resolución 1056 de 
1996, Resolución 62542 del 25 de febrero de 2020, 
Resolución 54 del 9 de enero de 2020 y 90832 del 26 
de enero de 2021, estos productos se consideran 
fraudulentos ya que no ofrecen garantías de calidad, 
seguridad y eficacia, por no contar con la aprobación 
de registro ante el instituto. 

FUNCIONARIO RESPONSABLE  AIDA IVETTE ROJAS SABOGAL  

 

La presente comunicación se publica en la página web del ICA, en el menú de Atención y Servicios 
a la ciudadanía -Micro sitio respuesta a peticiones anónimas y/o en la cartelera física de atención al 
ciudadano en oficinas locales- Gerencias Seccionales hoy 27 de febrero  a las 9.30 A.M  por el 
término de cinco (5) días hábiles, los cuáles terminan el 3 de marzo del año 2023 a las 24 horas   
  
Se le hace saber al quejoso o denunciante, que contra la presente no procede recurso alguno de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, en consideración a la clase de 
acto que se está notificando La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
del aviso.  
   

  
  

María Fernanda Martinez Muñoz  
Grupo Atención Al Ciudadano   

  

 

 
 


